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las disposiciones de rango lepI adecuad..!'.q.ue amplie la posibilidad
de acceso a tal diploma a los Jefes y unciales de Intendencia,

En su virtud, a propuesta del Ministro ~ Defensa, ~ lIC!'erdo
con el Consejo de Es~, ~n la aprobac\ón de PresideDCJa del
Gobierno y previa deliberación del Consejo de MlDlstros en su
reunión del día 5 de junio de 1985, "

DISPO~GO:

Artículo 1.0 Los Jefes r' 0liciaIei de la Escala Activa del
Cuerpo de Intendencia del EjércitQ de Tierra, tendrán acceoo a la
Escuela de Estado Mayor en las condiciones que determina el
artículo 24 del Real Decmo 2637/1982, oc IS de octubre, ¡iera los
pertenecientea a las Armaa.

Art. 2.? El- penonal de IntendeDcia, diplomado de Estado
Mayor prestari sorvicio de este car6<:les' dentro de su ""bito
especifico, a cuyo fin se lijarán por Orden ministcriallo& destinoa
que podrán ser desempeñadoa por dicbo personaL

Art. 3.0 A loa Jetes y .0fici8Ies de Inténdenela diplomados de
Estado Mayor les será de aplicación lo dispuesto en los articulos
primero, segundo, _ y cuarto del Real Decmo 2638/1982, de:
15 de octubre, .sobre Diploma de Estado Mayor del Ejército.

DISPOSICIONES ANALES

Prímera.-EI Ministro de Defensa dietará cuantas diaposiciones
sean necesarias para la aplicación y desarroUo del presente ReaJ.-
Decreto. '

. Segunda.--Quedan deropdos los articulos 12,b, 14.1... 82, 83 Y
84 del ROIIamento de Enseilama, Régimen Intenor y Servicio de
la Escuela Superior del Ejército -aprobado por Orden de 14 de
noviembre de 1975- asi como cuantas otras disposiciones de igual
o menor rango, en aquello. que se óponga a lo preceptuado en este
Real Decreto. ' .. .

Dado en 'Madrid a 5 de jun,io.de 1985.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Def'ensa.
NARCISO SEnA sERRA

11388 REAL DECRETO 880/1985, de 5 de junio, por el que .
se derogan los Decrrtos de 28 de septiembre de 1951,
de 16 tle IlOviembtede 1951, yel número 1875/1965,
de J de-julio. que regulabon la situación de posterga
ción para el ast:e1ISO n/los Ejé1cilos de Tierra y Aire.

. La situación militar de «I'ostersado», prevista en el Decmo de
la Presidencia de 12 de marzo de· 1954 y normas de desarrollo'de1
mismo, desapareció con la publicación del Real Decreto 734/1979,
de 9 de marzo, de. «sítuaciones militares»< .
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Por otra parte, las normas referentes a la figura de la posterga
ción y sus efectos, aplicables al Ejército de Tierra Ycontenidas en
el Decmo de 28 de septiembre de 1951, ban SIdo tácitamente
derogadas, tanto por la Ley 20/1981, de 6 de julio, resuladoras de
la situación de «Reserva ActiVll» y sus disposiciones de desarrollo,
como por la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, de Clasificación de
Mandos y~n de Ascensos en el Ejército de Tierra.

En la Armada no se ~ó la figura de postergación y sólo se
contempló la situación militar de «postergado», desarroUada por la
Orden de 10 de junio de 1954, modificada, a su vez, por la de 19
de julio de 1957, que, de becbo, dejó de tener aplicación .con la
eotrada en vi¡or de la Ley 78/1968, de 5 de diciembre de Escalas
y Ascensos en los Cuerpos de Oficiales, y de la Ley 1911973, de 21
de julio, de Esoecialistas de la Armada, y" de derecho, 'con la ,del
Real Decmo 134/1979.

Por lo que respecta al Ejército del Aire, al no regular las Leyes
51/1969, de 26 de abril, y 29/1977, de 2 de junio, sobre ascensos,
los supuestos en que se prod_ una paralización en el escalafón o
una p&dida de~ en el misno se han venido aplicando las
normas ~lativas a la figura de la poster¡ación en dicho Ejército,
contenidas en el Decreto de 16 de novietnbre de 1951, para Jefes
y Oficiales, Y en el Decmo 1875/1965, de 1 de julio, para
Suboficiales, meluso una vez promulgada la Ley 20/1981, de 6 de
julio, de creación de la Reserva Activa para los tres Ejércitos, cuyo
articulo séptimo establece el pase a esta situación del personal
militar en tos casos de insuficiencia de facultades psicofisicas o
profesionales; ello supone que las circunstancias qU'e determinaban
la postergación, «tnaJa calilicació.... y los efectos de la· misma se
contemplan, aho....-<:on otra onentaeióo, no estando, por tanto,
justificadas la existencia dedos re8ulaciones diferentes que norman
situaqones de igual origen. •

Es preciso, por tanto, reafirmar de modo expreso la derogación
de los Decretos que constituían la normativa anterior a la Ley
20/1981, de 6 de Julio. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con la
aprobación de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1985,

DISPONGO:, .

Articulo único.-Qnedan deropdos loa Decretos de 28 de
septiembre de 1951, sobre postergación en el Ejército de Tierra: el
de 16 de noviembre de 1951, por el que se resuIa la postergación
para el ascenso a Jetes y Oficiales del Ejército del Aire y sus
asimliados y el 1875/1965, de 1 de juliO, por el que se hace
eJ<tensivo el anterior a los Suboficiales de este mismo Ejército.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Mínislro de Defensa,
NARCISO SEIlRA SERRA

•

"

•


